PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 216 DE 2011 CÁMARA. 
Por el cual se reforma el artículo 250 de la Constitución Política 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 250 de la Constitución Política tendrá un parágrafo 2° del siguiente tenor:

¿Parágrafo 2°. La acción penal también podrá ser ejercida por la víctima o por las autoridades administrativas en los casos y condiciones que determine la ley¿.

Artículo 2°. Vigencia. El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación.

Carlos Arturo Correa Mojica, Gustavo Hernán Puentes Díaz, Camilo Andrés Abril Jaimes, Miguel Gómez Martínez, Carlos Germán Navas Talero, Hernando Alfonso Prada Gil, Rubén Darío Rodríguez Góngora, Juan Carlos Salazar Uribe, Germán Varón Cotrino, Jorge Enrique Rozo Rodríguez, honorables Representantes a la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La implementación del Sistema Acusatorio en Colombia con ejercicio exclusivo de la acción penal por parte de la Fiscalía General de la Nación ha generado en algunos delitos, especialmente en los de menor impacto o pequeñas causas penales, un alto grado de congestión en la etapa de indagación preliminar y, por ende, no ha permitido que estas causas lleguen al conocimiento de los jueces, ni de control de garantías ni de conocimiento.

En este sentido, la Corporación Excelencia en la Justicia elaboró un estudio en el cual demuestra una tendencia creciente y preocupante de acumulaciones en la etapa de indagación preliminar, existiendo durante los primeros años de implementación del SPA (Sistema Penal Acusatorio) un total de 2¿129.990 noticias criminales, muchas de las cuales no han tenido respuesta alguna por parte de la Fiscalía General de la Nación debido a la falta de infraestructura, las falencias de personal y la focalización de los esfuerzos institucionales en la indagación e investigación de delitos de mayor lesividad
[1][1]. 

Muy similares conclusiones fueron señaladas por el estudio ¿Una mirada a la Impunidad en el Sistema Penal Acusatorio¿, producto de una investigación realizada por el Ministerio del Interior y de Justicia en Convenio con la Unión Europea, en el que se usó también al SPOA como fuente de información, esta vez, con corte a mayo de 2008, el cual concluyó la situación dramática de impunidad que estaba generando el sistema acusatorio en algunos delitos
[2][2].

Por otro lado, en el Informe 2010 del World Justice Project, elaborado con base en encuestas de percepción a expertos y ciudadanos, Colombia ocupó el puesto 31 entre los 35 países evaluados a nivel mundial, respecto de la eficiencia de la justicia penal.

Cientos de miles de procesos se encuentran actualmente en etapa de indagación sin que la Fiscalía General de la Nación cuente con la infraestructura suficiente para tomar una decisión de fondo sobre su archivo o sobre la necesidad de realizar una formulación de imputación que impulse el proceso, lo cual en la actualidad genera una profunda incertidumbre en las víctimas y que en muy poco tiempo producirá la inminente prescripción de muchos de los delitos denunciados, creando una situación insostenible de impunidad y una crisis muy grave de la justicia penal en Colombia.

Esta grave situación ha aumentado la impunidad en Colombia y puede fomentar la existencia de formas de justicia privada agravando la situación de violencia en nuestro país.

Por lo anterior, es evidente que deben adoptarse medidas urgentes para reducir la congestión judicial y evitar el colapso del sistema en la indagación de ciertos delitos, las cuales pueden tomar como modelo las legislaciones de otros países que han buscado alternativas a esta problemática. 

En este sentido, tomando como referencia otras legislaciones que han implantado el sistema acusatorio, debe señalarse que la solución que han adoptado países garantistas como Estados Unidos, Alemania o Chile ha sido desmonopolizar el ejercicio de la acción penal de organismos como la Fiscalía General de la Nación, permitiendo que otras entidades o las propias víctimas ejerzan la acción penal mediante figuras como la del acusador particular.

En Alemania, la figura del acusador particular está contemplada frente a los delitos menores
[3][3] y tiene las mismas facultades de las demás partes en el proceso entre otras la de interrogar y presentar recursos
[4][4]. 

En Chile, la figura del acusador particular se consagra también en el Código de Procedimiento Penal con la denominación de la acción penal privada, la cual podrá ser ejercida por las víctimas
[5][5]. 

Por su parte, en los Estados Unidos el sistema de acusación particular se denomina Private Prosecutions y es reconocido en numerosos Estados y ha sido avalado en múltiples jurisprudencias
[6][6].

Disposiciones similares se contemplan en la Ley de Enjuiciamiento Penal Español y en el Código Orgánico Procesal Penal de la República de Venezuela
[7][7], legislaciones en las cuales también se contempla la figura el acusador particular.

Por lo anterior, es claro que existen modelos en los cuales la Fiscalía no tiene el monopolio de la acción penal, los cuales han sido adoptados en otros países de tradición democrática que han implantado el sistema acusatorio como su modelo de juzgamiento penal y pueden llegar a adoptarse en Colombia con los matices evidentes que exige nuestra tradición jurídica.

En este sentido, tal como sucede en Alemania o Chile, la Fiscalía seguirá conservando el monopolio de la acción penal para todos los delitos, salvo aquellos en los que el legislador permita el ejercicio de la acción penal a otras entidades o a la víctima.

Es necesario aprovechar el interés que pueden tener las víctimas en el ejercicio de la acción penal y la infraestructura y personal capacitado que puedan tener otras entidades estatales, por lo cual podrían asumir la indagación e investigación de ciertos delitos y el ejercicio de la acción penal, aligerando la carga que en estos momentos tiene la Fiscalía General de la Nación y que por sus limitaciones de recursos está conduciendo a la indefinición de las investigaciones penales.

En el pasado se intentó adoptar una medida similar con la promulgación de la Ley 1153 de 2007, la cual pretendía trasladarle el ejercicio de la acción penal a la Policía Nacional sobre ciertos delitos menores, norma que fue declarada inconstitucional en la Sentencia C- 879 de 2008, porque la Corte Constitucional consideró que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la Constitución Política, el monopolio del ejercicio de la acción penal corresponde a la Fiscalía General de la Nación. Por lo anterior, es necesario modificar el artículo 250 de la Constitución Política para permitir que se establezcan medidas para otorgar a las víctimas y a otras entidades el ejercicio de la acción penal.

Por otro lado, el Proyecto de ley (152 de 2010 Cámara ¿ 23 de 2009 Senado), que pretendía simplemente modificar el procedimiento aplicable a los delitos menores tampoco resulta ser una solución viable, pues el verdadero problema de estos procesos se encuentra en la etapa de indagación y esta situación solamente tiene dos soluciones: el fortalecimiento de la Fiscalía General de la Nación, lo cual no es posible por los altos recursos que ello implica y porque la misma se debe dedicar a la investigación de los delitos más graves; o permitir la posibilidad de que las víctimas y otras entidades ejerzan la acción penal, situación completamente viable jurídicamente, una vez se apruebe el presente acto legislativo.

En conclusión, el presente acto legislativo tiene por objeto reducir la congestión judicial y darle una respuesta efectiva a las víctimas permitiendo la posibilidad de que la acción penal también sea ejercida por la víctima o por las autoridades administrativas en los casos y condiciones que determine la ley, con lo cual el legislador podrá, al desarrollar en el futuro este artículo constitucional, establecer los casos y las condiciones en que la acción penal pueda ser ejercida por autoridades administrativas o por la propia víctima, en reemplazo del ejercicio de la acción penal que actualmente ejerce, de manera exclusiva y monopolizada, la Fiscalía General de la Nación, lo que como ya se advirtió generará descongestión, mayores niveles de acceso a la justicia y reducción de la impunidad.

Carlos Arturo Correa Mojica, Gustavo Hernán Puentes Díaz, Camilo Andrés Abril Jaimes, Miguel Gómez Martínez, Carlos Germán Navas Talero, Hernando Alfonso Prada Gil, Rubén Darío Rodríguez Góngora, Juan Carlos Salazar Uribe, Germán Varón Cotrino, Jorge Enrique Rozo Rodríguez, honorables Representantes a la Cámara.

CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

El día 27 de abril del año 2011 ha sido presentado en este Despacho el Proyecto de Acto Legislativo número 216, con su correspondiente exposición de motivos, por los honorables Representantes Carlos Correa Mojica, Gustavo Puentes Díaz y otros.

El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.





�[1][1]	Balance de los primeros cinco años de funcionamiento del Sistema Penal Acusatorio, Corporación Excelencia en la Justicia / Embajada Británica, Bogotá, 2010, p. 25: ¿Los ingresos a los fiscales radicados: Tendencia creciente de las acumulaciones. Durante los primeros años de implementación del SPA, los fiscales radicados recibieron un total de 2¿129.990 noticias criminales, de las cuales 690.223 correspondieron a la fase 1, 855.189 a la fase 2, 421.367 a la fase 3, y 163.211 a la fase 4.


	En las fases 1 y 2, los ingresos siguieron una tendencia creciente, suspendida en 2008, cuando estuvo en vigencia la Ley 1153 de 2007 o Ley de Pequeñas Causas. Así, para la fase 1, los ingresos incrementaron en 2006 en un 27% con respecto al 2005 y aumentaron en otro 25% en el 2007. Para 2008, hubo un decrecimiento del 30% y, finalmente, en 2009, se presentó de nuevo un incremento del 46% con respecto al año anterior.


	En lo que respecta a la fase 2, en el año 2007 se presentó un incremento del 128% con respecto a los ingresos recibidos en 2006. Luego, en 2008, decrecieron en un 43% y en 2009, volvieron a aumentar en un 451%, cifra que resulta exorbitante, pues supera en más de tres veces a los ingresos de la fase 1 (en donde se encuentra Bogotá) en este mismo año y que además equivale a un 24,4% de las noticias criminales que ha recibido el SPA durante toda su vigencia. Como se verá en otros apartes de este documento, la fase 2 presenta en más de un tema comportamientos particulares con respecto a las demás, lo cual podría explicarse porque a ella pertenecen dos de las capitales con mayores tasas de criminalidad en el país, como lo son Medellín y Cali.


	Para las fases 3 y 4 la tendencia ha sido también creciente: respecto a la fase 3, su segundo año de implementación (2008) mostró un incremento del 14%, mientras que en el 2009 este aumento fue del 53%. Para la fase 4, el incremento en 2009 fue del 87%. Cabe anotar que en estas fases no se puede observar el impacto que tuvo la Ley 1153. Esto, debido a que en la fase 3 dicha ley entró a regir en el segundo año de implementación del SPA en la región, que es el momento en el que el sistema comienza a evidenciar su demanda ¿normal¿ para la fase, toda vez que el primer año se concentra en buena parte en el tratamiento de delitos en flagrancia. En lo que respecta a la fase 4, la entrada en vigencia del SPA coincidió con la de la Ley de Pequeñas Causas, lo cual impide contar con un parámetro de comparación para evaluar la incidencia de esta última. 


�[2][2]	BARRETO, Luis Hernando y RIVERA, Sneider, Una mirada a la Impunidad en el marco del Sistema Penal Acusatorio en Colombia. Bogotá: Ministerio del Interior y de Justicia Unión Europea, 2009.





�[3][3]	Artículo 395 del Código Procesal Penal Alemán: ¿[Competencia para la adhesión como acusador privado] (1) Se puede adherir a la acción pública interpuesta como acusador privado todo aquel que haya sido ofendido (¿)¿.





�[4][4]	Artículo 397 del Código Procesal Penal Alemán: ¿[Derechos del acusador privado] (1) Después de la adhesión verificada, el acusador privado está autorizado para estar presente en la vista oral, incluso también si debe ser interrogado como testigo. Por lo demás, son válidos por analogía los §§ 378 y 385, apartados 1° hasta 3°. Al acusador privado también le compete la facultad para recusar a un juez (§§ 24, 31), o a peritos (§ 74), el derecho a preguntar (§ 240, apartado 1°.), el derecho a objetar ordenaciones del Presidente del Tribunal (§ 238, apartado 1°) y preguntas (§ 242), el derecho a peticionar pruebas (§ 244, apartados 2° hasta 6°), así como el derecho a entregar aclaraciones (§§ 257, 258). (2) Si la persecución es restringida según § 154a, entonces esto no afecta el derecho de adherirse a la acción pública interpuesta como acusador privado. Si el acusador privado es autorizado para el proceso, entonces se suprime una restricción según § 154a, apartados 1° ó 2°, en tanto que esta afecte la demanda accesoria¿.





[5][5]	Artículo 53 del Código Procesal Penal de Chile: ¿Clasificación de la acción penal. La acción penal es pública o privada.


	La acción penal pública para la persecución de todo delito que no esté sometido a regla especial deberá ser ejercida de oficio por el ministerio público. Podrá ser ejercida, además, por las personas que determine la ley, con arreglo a las disposiciones de este Código. Se concede siempre acción penal pública para la persecución de los delitos cometidos contra menores de edad.


	La acción penal privada sólo podrá ser ejercida por la víctima.


	Excepcionalmente, la persecución de algunos delitos de acción penal pública requiere la denuncia previa de la víctima¿. 


�[6][6]	Ver: Wesley Irven Jones, Appellant, v. Jerry E. Richards, Sheriff of Burke County, N.C.; Rufus L. Edmisten, Attorney General, State of North Carolina, Appellees, Smith v. Krieger, Blyew v. United States, Leeke v. Timmerman.





�[7][7]	Artículo 25 del Código Orgánico Procesal Penal de la República de Venezuela.








